
NUM. 268,—SABADO 11 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE IjA

PROVINCIA DE CORDOBA
1,® Las leyes obUgaçâii en la Península, islas 

"Weares y Canarias, à los veinte días de su pijoaiulgacián, ai 
eUas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termiaa la inserción ¡de la lev enja 
ófi.eiai: ' ' ' ' ' ' 4

pU^'' ^ " ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de sn cnm- 

Ari. S.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. ^OóiUga civil vigeittcj,
6 3^*'^®^^ ^®®’^Utp<de ‘1 do Enero de 1883 y Jai Beal orden de 

de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
.^P®® provinciales ni mnuicipiJes ningún documento ni es- 

iwa sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
nsfgcho los derechos de idsercidh de los anuncios de su- 

“«las en la Gaeeta de Madrid y Bolftín Okfcial.

Suscripción, particular

1 Ex CÓRDOBA 
Un mes, . , . 
Trimestre.. . . 
Seis meses. . .
Un año

F 03eta?
. . 3
. . 8 25
. . 16 50
. . 33

FOEHA DE CÓBDOBA

Vu mes.i 
Trimestre., . . . . 
Seis meses, . . . , 
Un a So

P eastfus

4 
11 
22 
45

26

Las Leyes, órdedes y anuncios qué’.se manden publicar en 
los Solfítines Ofíriíileis se han de remitir al .Jete potitico respe'C- 
tivo, por cuyo conducto se pasaj'án- á 103 editares de los luen- 
cíouados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18Ô4A

Nümefo suelte, 40 céiitiinec depeeeta, 
Sa publian lodos los dlaa, axaopto los Doming^os.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los señores 
i Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
¡fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
¡hasta el recibo del número siguiente.

„ Los señoreé Secretarios cuidarán bajo sp más estrecha-res
umí ponsabilidad, de conservai- los números do este Seletw, coicu-

1 Clonados para su encuadernación, que deberá veriScúrae'^l 
linat dé cada año. :

Advbrtencia. Conforme con la condición 4/ del pliego 
que ha servido de base para la suhasts, no se ins orlará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de.parte sin quo abonen 
los interesados oí importa de su publicación, 6 garanticen el 
pago, á rasión de 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 
fitsiíeím iel Caaseid 48 Síaistnis

(G^dceítí del día 9 de Noviembre) 
88, Bjjg, ^,, g^^j. y 5jj íteiiia 

^®SCiite (Q. 3>. g.) y Aiigiis- 
*^ ^cm i-'iiiiiilia coikilucian 
*** ®s4a Corte sin novedad 
’ ’* ^U hugiorlante salud.

Gobierno civil
DELA

*^’^OVlsr€IA fíE Í OUDOÍÍA

Circular núm. 3372
(^ Encargo á los señores Alcaldes, 
p^\^’®' ®^^^b Vigilancia y demás de- 
^^idiemeg de mi Autoridad^ proee- 
tos ^ ^^ 0Uú(’a y rescate de los,-efec- 
^ ^''obados, la noche del 6 del aptual, 
'Íúi' í ^^^^^^ ^^^’®^f'®'^^’ vecino de Jo- 
^em '^^^^ ^^^^^^’'®'^^®® ™ ^^® relojes 
^Íh ^''''■^''’' *^® oí^o» COO- tapas, uno.con 
Soj-j'.'^^^ ® de Emilia en una tapa; una 
dog ^^? ^'^’^ *^°® brillantes y un,zafiro.; 
otQ.^?-*^®^’^®*^ de oro; un lapieero de

^®® alfileres de corbata: un co- 
0f(, ® perlas; unos pendientes de 
tío-*^^^ ^^ brillante gordo en el con- 
(jHe ^^^'^ de perlas; diferentes alhajas 
oto '^'^ Pdeden precísarse; un puño de 
^^tas^"^"^ i'’^^'''’” de mando; dos fosfio- 
^*^Sü '^^ ^^‘"^^^f 'J“®' dice en la tapa 
^ke- ^'^^’ ^*’ fi'ac; dos smoking; un 
^a* *'^^^^ ’^ nueve trajes paisano ele 
tto ^‘V^'ú y azul; un gabán claro fo- 
^ús v^^^ ^ cuadros; diferentes cami
ní. p/'*?^ blanca con las iniciales 
^P Ü ,’ ‘^^^^^ ropas sondas iniciales 
®* tú' r^ ^^detadOiinUpesetas; quin- 
^'^^Ute ’'^^ _°^i2fts; ,,cpatro onzas; de 
^dros' '- "''^^^'•^'^'^noo monedas de,cinco 
tvo çj ^' “f-'^úá varias: de ¿lides y qua- 
^*nti'n^'^ ^^ rifle con cariuchos;; dos 
^dñb r^ ^^ blondas negras; un pa- 
’^lore -^ ^^^Pda blanco, hnrdado en

®) unos gemelos de cai3jpai3,a;

bastantes cigarros puros habanos; 
tres placas de Marfa Cristina y Méri
to militar rojo, y tres cruces de pri
mera clase del Mérito militar rojas; 
pOniéndoios, con las personas en cuyo 
poder se encuentren á disposición del 
señor Gobernador civil de Jaén, que 
los reclama, sí no acreditan en el ac
to su legítima procedencia, y dar 
cuenta oportunamente del resultado 
de las diligencias que con tal motivo 
practiquen.

Córdoba 9 de Noviembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Circular mi/a. 3386
La Comisión provincial, en sesión 

de 3 del corriente, acordó que las se
siones ordinarias para el despacho de 
los asuntos administrativos se cele
bren durante el presente mes en los 
días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 26.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

■ Córdoba 10 de Noviembre de 1899. 
—El Gobernador: P. 1., Luis Rodrí
guez.

iMBBIIUHIIll D£ HACIEMBA
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

NumstU 8.313
Relación de los individuos qué han 

sido declaradas fallidas sus cuotas de j 
la contribución industrial por el prc- 
supuesto de 1899, la cual se publica ■ 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, con arreglo al artículo 158 del ■ 
reglamento de la Coutribuctón indhs- 
trial de 28 de Mayo dó 189G. ’ ; 
Número de matrícula, nombre del con- 1 

tribuyente, indusíria y dam/giUó:
525 María -Moreno,., tablagero, ca- ' 

líe Feria. . ;
626 Rafaela Moreno, tablagero, ■ 

Puerta del Rincón, .
54Ü Rosario Moreno, tablagero, 

Santa Isabel.

550 Rafael de Dios Moreno, tabla
gero, Plazuela del Moreno.

957 Rafael Fernández, coche con 
un caballo, Magdalena.

1326 Antonio Luna Carrión, Procu
rador, Leiva Aguilar, 3.

14-15 Juan Casaña, carpintero, Mo
rería.

1228 José Rodríguez, horno de bo- 
Ifos, Victoriano Rivera.

Iz95 Manuel Guillén, Escribano, 
San Miguel.

821 Felipe Luna, Habilitado de 
clases p.isivas, Marqués dél Villar.

89-4 Rafael Blanco, baños en el 
Guadalquivir, Ribera.

399 Juan Viola, quincalla, Libre- 
ria.

1039 Pranciacó Carmona, fábrica 
de losa, San Antón.

1129 Carlos Matilla, máquina de 
imprimir, San Felipe.

1200 María García Ruiz, matrona. 
Moros. ' • •

1451 Ramón Cabrera, carpintero, 
Angel de Saavedra,

1202 Josefa Plores, matrona, Agus
tín Moreno; ’

1203 Isabel Díaz, matrona. Ro
mero. • ■ ■

1204 María de la Cruz Herrera, 
matrona, Regina, .

1232 Alejandro Castillo, Agrimen- 
•5017 Gutiérrez de Jo9 Riós. ,

1238 Emiliano Carrillo, Agrimen
sor, Cabezas." ■

1239 Eduardo Castillo, Agrimen
sor, Saüta Ciará'."' .

1313 Federico Alfaro, Procurador, ; 
Ravé-23. ' ’ ' ■ i

1426 Rafael Ríos, Barbero, -Corre- 
‘deraí ''j ,

1427 Figueroa é hijos, barbero, • 
Góngora.' ■ _ ti' : ' - 1'9'

1441 Rafael Pugaí, calderero, Al-■ 
faros. 1 j

1478 Diego Rodríguez, .cubero, San ;
Fernando. j

,15p4,-Aptonio,Nieto, herrero, Fuer- ' 
ta de,Sevilla.

1617 .Ignacio Melgarejo, .hojalatero, ' 
Deanes.

1535 Magdalena García, modista, 
Lucano.

1529 Fernando González, impresor 
de estampas, San Fernando.

1572 Manuel Herrera, sastre sin 
géneros, Cardenal González.

176 Mariano Alvarez, zapatero, 
San Fernando.

492 Pedro Flores, bodegón, Co
rredora.

635 Rafael Calvo, tablagero, Mo
linos bajos.

637 Isabel Martínez, ídem, Moli
nos ílltOS.

638 Soledad Rodríguez, ídem, Pla
za de Colón.

5.53 Franc.'’ Rodfiguez, idem, Mo
linos altos.

556 Dolores Molina, ídem, Haza.
557 Rafael Rodriguez, idem, Haza.
567 Antonio Fuentes, ídem, Moli

nos altos.
675 Rafael Rodríguez,ídem. Plaza 

de Santa Marina.
581 Fuensanta Bejarano, idem, 

Plaza de San Agustín,
586 Rafaela Madrid, iderá, Corre

dera. '
589 Rafael de Dios Moreno, ídem, 

Corredera.
866 Evaristo Velasco, almacén de 

madeiúis, Plaza de Colón.
' 877 Julio. Castro- Mata, comisio

nista.
. 834,Emilio, Pe)^4nfiez, corredor 

de fincas.
, 897 -Carlos. Matilla-de la Puente, 

diario politico, San Felipe. ‘
,932 Juan Alvarez, coches de tres 

caballerías, Imágenes. ' ,
-984 Antonio Navarro, idem, Má- ,111* U l- - "¡j» - 7- 

dre de Dios.
,1,028 Evaristo VeJasco, una sierra 

sin fin, Torre Malmuerta.
22 Leopoldo. G arela Martos, cafë, 

&ran Capitán.
. ,.10 Ricardo, ^.artin^^ Pepo,.taber

na, Grau Capitan, / y
|240 |JosAFernAudez, itiom,Gutié

rrez de los Ríos. ..-'• - ■
, ,„29,9 F^apcisco Tirado, idemi Puer
ta del Rincón.
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306 Manuel López, tabernero, Pre
torio.

353 José García, ídem, Plaza del 
Socorro.

.35'2 Juan Ant,° Rodríguez, ídem, 
Gutiérrez de los Ríos.

368 Gabriel Biedma, café econó
mico, Espartería 16.

461 Francisco Arenas, abacería, 
Agustín Moreno, 148,

596 Antonio Rodríguez, taberna 
fuera del casco, CercadiUa.

546 Antonia Rodríguez, tablagé- 
ro, Molinos bajos.

680 La misma, ídem. Plaza de 
San Agustín.

691 Manuel Martínez, idem. Co
rredera.

603 Jerónimo Guisado, aceite y 
vinagre, Frías 36,

632 Josefa Damian Conde, ídem, 
Mayor de San Lorenzo.

786 Rafael Ibáñez, horchatería, 
San Pablo, ,

910 Melchor Ortiz, establecimien
to de enseEanza, Sau Pablo.

921 José González, coche con un 
caballo. Parada.

924 José Ramos, coche con dos ca
ballos, Morales.

925 Francisco Mollejas, coche con 
un caballo, Osario. .

996 Antonio Hidalgo, carreta con 
seis bueyes, QlJgrías.

1123 Enrique Cansino, fábrica de 
hielo, San Rafael-

1605 Francisco de la Ría, 1.000 pe
setas al 8 por 100,

1684 José. Molina Borrego, presta
mista.

1716 Rafael Guerrero, idem.
1731 Antonio Raya, idem.
1838 Catalina María Porras, ídem.
1850 José Molina Borrego, idem.
1870 Francisco Rodríguez, idem.
1894 Rafael Martin Soto, ídem.

595 Anto." Requena, taberna fue
ra del casco, Brillante.

698 Bartolomé Romero, aceite y 
vinagre, Encarnación.

602 José Monserrat, idem, San 
Nicolás.

604 Juan Fernández, ídem, Queso 
núm. 3.

606 Angel Ruiz y Serrano, idem. 
Puerta de Sevilla.

608 Domingo Muñoz, idem. Imá
genes 3.

616 Maria Nadales Febia, ídem, 
Partera 1.“

617 Bonifacio' Gómez, ídem, AÎ- 
Rmso XIT.

623' Antonio Montilla y Santiago, 
idem, Mármol de Bañuelos.

634 Antonio Mohedano, ídem, Es
cañuela.

636 Josefa Pineda, idem, Manrí
quez.

649 Manuela Cabello, idem, Man
riquez,

664 Antonio Sánchez, idem. Are
nillas.

658 Magdalena Portero, idem,Rea
lejo.

663 Maria Quintero, idem, Mayor 
de Santa Marina.

664 Francisco Mens ero, idem, Las 
Margaritas.

666 Miguel Espino, Mem, Carlos 
Rubio.

51 Rafael Rubio, café plato suel
to, María Cristina.

B4 José Rodríguez, idem, Gran 
Capitán.

72 Laura Sánchez^, modista de 
sombreros, Alfonso XIU, núm. 42.

74 Manuela Luna, modista de 
sombreros. García Lovera.

78 Miguel Gil Aparicio,.tejidos, 
Espartería.

82 José María Cioc, ídem, Maria 
Cristina.

84 Fernando Romero y Gitrel, 
idem, Alfaros.

86 Ramón Pascual, cofre y baú
les, Alfonso XIII.

88 José Rico, venta al martillo, 
Gran Capitán.

90 Rafael Cabrera Ruiz, ídem, 
ídem, U

91 Isaac Peña, idem, idem.
94 Francisco Navas, bisutería 

ordinaria, Librería,
104 Jo.sé Pérez, óptica, Letrados.
106 Rufino Sánchez, huéspedes, 

Mármol Bañuelos.
108 José Ramos, idem, Duque 

Hornachuelos.
113 Francisco Vázquez, librería, 

Carrera dei Puente.
121 Francisco Gómez, mercería, 

Realejo 85.
122 Francisco Luque, taberna, 

Paraiso.
130 Valdecantos hermanos, ul

tramarinos, Corredera,
131 Enrique Herráis, idem, Ar

mas.'
141 Miguel Molina, abaniquería, 

Marla Cristina.
143 Manuel Muñoz, perfumería, 

Letrados.
144 Antonio Izquierdo, idem, Li

brería
154 Agustín Gómez, sombreros 

con taller, San Pablo.
163 José Rojas, zapatero, Alma

gra.
164 José Gijarro é hijos, idem, 

Gondomar.
170 Sebastián Rico, idem, Salva

dor,
171 Rafael Diaz, idem, Alfaros.
177 Francisco Rojas, ídem, ídem.
179 Francisco Mora, idem. Ayun

tamiento.
180 Rosa Luna, viuda de Tena, 

idem, Alfonso XIII.
182 Ramón Zamacola, armas de 

fuego, Garcia Lovera,
190 Concepción Villalva, taberna, 

José Zorrilla.
191 Donoso del Rio, idem, San 

Fernando.
195 Pedro León Ripalda, idem, 

Agustín Moreno.
201 Rafael Palomo, idem, Gran 

Capitán.
211 Miguel González, idem, Ar

mas 13.
214 Feliciano Acosta, idem. Plaza 

de San Felipe.
219 Francisco López Fernández, 

ídem, Arco de la Torre.
237 Alfonso Vera, ídem, Plaza de 

las Cañas.
244 José Muñoz, ídem, Medina 

Corella.
285 Antonio Herrero, ídem, Ar

mas,

666 Magdalena de Alvarez, acei
te y vinagre, Agustín Moreno.

667 Rafael Ojeda, idem, Gutiérrez 
de los ^üs. ' -

668' Teresa Aguilera, idem, Baja,
669 Rafael Llorente, idem, San

Agustín. '
670 Miguel Grót, idem. Mucho 

Trigo.
671 Josefa Garcia, idem, Mon

tero.
672 Juan Cuevas, idem, Cardenal 

González.
673 Francisco Morales, idem, Lu

cano.
674 Manuela Roldán, idem, San 

Lorenzo.
676 José Escribano, ídem, Carre

ra del Puente.
676 Manuel Ruiz, idem, Toril.
677 Josefa Arrabal, ídem, Santa 

María de Gracia.
678 Francisco Montoro, idem, Ce

daceros.
679 Manuel Aguilar, Ídem, San 

Lorenzo.
680 Julio Pérez, ídem, Dueñas.
681 Isabel Montoro, idem, Costa

nillas,
682 Antonio Rodríguez, idem, Ba

rrionuevo.
683 José Córdoba, idem, Madera 

alta-
684 Rafael Martínez, ídem, Car

denal González,
636 Concepción Sánchez, id., Ma

yor de Santa Marina.
686 Carmen Gavilán, ídem. Dor

mitorio.
687 Antonio Lozano, idem, Con

cepción.
688 Agustín Gutiérrez, idem, Con

cepción.
689 José Prado, idem, Juan Rufo,
69p Valentín Valbuena, idem, San 

Miguel.
691 Leonardo Cañizares, id., Con

cepción.
693 José Sánchez, ídem, Ribera.
696 José López, idem, Mayor de 

Santa Marina.
697 Antonio Sánchez, idem, Car

denal González.
698 Francisco López, ídem, Ri

bera.
699 Esperanza Fuentes, id., Car

men.
700 Elena Gómez, idem, Santa 

María de Gracia.
701 Francisco Osuna, ídem, Ri

bera.
702 Marta Fernández, ídem, Por

tillo.
705 Tomás Jiménez, ídem, Lu

cano,
706 Domingo Morales, idem, Ro

mero Girón.
709 Francisco Luque, ídem, Mo

riscos.
712 Rafaela Pons, id., San Agus

tín.
23 Manuel Garcia, joyería al por 

menor, Cuesta de Luján.
28 Agustine MayUet, Modista.
34 Pascual de Gregorio, metal 

blanco,
38 Rafael Caracuel, terciopelo,
46 Rafael Rueda Arroyo, tocino 

y jamón al por mayor, Gutiérrez de 
loa Ríos.

287 Francisco Urbano, taberna, 
Liceo.

288 Ana Marín Beltrán, idem, A - 
foiisoXII.

289 ’Judas Vázquez, idem, Vic
toria.

296 Enrique Estevez, idem, Be»" 
lejo-

310 Antonio Fernández, idem, 
Agustín Moreno.

313 Francisco Prado, idem, M^ 
nueles,

319 Antonio Moreno, idem, *^ 
medio.

322 José Soto, idem, Palma.
323 Carlos Castro Lara, idem, J® 

sé Zorrilla.
324 José Garcia, idem, San Age® 

tin.
327 Juan Jiménez, Idem,Monters-
330 Manuel Hidalgo, idem, Mu

cho. Trigo.
333 Salud Moreno, idem, Plata'
334 Concepción Paez, idem, - 

fonso XII.
335 Juan Añora, idem, Jesús »•’ 

ria. ,
336 .Josefa López, idem, *^®^®’’' ,
338 Dolores Rodríguez, idem, 

fonso XII.
339 Francisco Cabello, idem, Mo

345 Romualdo García, idem, 
garitas. •

356 Manuel González, comes 
bles, Madera Alta. ^^

366 Anrouio Mora Martínez, '‘¡^ 
económico, Almagrad.

369 Rafael Paniagua, calzado 
cho, Cuesta de Luján.

373 Ricardo Jaén, ídem, Libros
376 EI mismo, idem, idem.
377 Rafael Reina, idem, I,etrá»*
380 Apolinar Sagehet, venta 

estampas, Cuesta de Luján.
383 Antonio Almagro, losa en 

fina, Librería. -^
396 Enrique Tienda, relojero, 

^°j* . 08*
397 José Lozano, qumcaiia. 

rredera. (,¡|p
403 Juan Partera, mesón, 

Rafael.
410 José Camuñas, idem, id®i®^
412 Juan Navas, abacería,

mas. ^^ti
413 María Josefa Ruiz, ideá*’

Basili o- 
417 

tilla.
423 

lejo.
435
438

Juan Ortiz Díaz, idem,

Reí*'
Ramos y Ortiz, idem,

José Toro, idem,
José Gutiérrez Yuste,

Juan Rufo. ^^.p.
443 Joaquín Espejo,ídem, AU ^
446 Juan Vioque, idem- 

de San Lorenzo.
446 Julio Rodríguez, idem, 

de Don Gómez
449 Felipe García Sánchez, 

Bej*‘

ideP>'

Almagra.
487 Genaro Pizarro, 

Gampo do la Merced. q,rrM'^'
451 Francisco Laguna 

abacería, Realejo. pi'
455 Antonio Castillo, ido ’ 

neda, ideú^’
460 Francisco González,

Odreros,
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--ÆBS JasáIliiiojúaa,j£££L.}¿jcajh¿n, : 
A/jUStín Moreno. • ’ 

464 Pedro.López, idem.
465 Luis Madariag'a, ídem. 
466 Juan Medina, idem. 
467 Manuel Tejero^ ídem. 
468 Alfonso Garda idem. 
469 José Bernal, ídem. 
470 Antonio Tejero, idem. 
471 Vicente Martos, idem. 
472 Juan Cajileno, idem. 
473 Antonio Gonzalez, ídem. 
474 Rafael Carrasquilla, idem. 
4í5 José Molinero, ídem.
476 Joaquín SAncltez, ifiem. 
477 María Rodríguez, idem. 
478 Francisco López;, idem. 
479 Francisco Ojeda, idem. 
480 Juan Peral, idem.
481 Manuel Calderón, idem/ 

, 482 Anastasio Fuentes, idem.
483 Antonio Aranda, idem.
484 José Linares, idem.
485 Simón Urbano, idem.
486 Juan Lahoz, idem,
489 Antonio Prisco, bodegón, C. 

4<i la Merced.
491 Asunción Castaño, ídem, Pla- 
de la Carne.
493 José Azcárreara. ídem, San 

Mío.
49,5 Vicente Pueyo, idem, San Pa

ulo.
496 Francisco Martínez, ídem.
497 José Luna, idem.
498 Amalia Alvarez, idem, Plaza 

bonatitución.
^ Juan de Dios Padilla, café 

’^'’^dmico, Alteros 72.
®92 Miguel Moreno, idem, Poyo, 

„ “^3 Antonio Salazar, idem, Pedro

004 Araceli Cuenca, idem, Pedro 
dey.

005 Enrique Aguilar, ídem, Caba- 
æi'izas.

^96 Gabriel Llamas, café econó- 
'®o> Gutiérrez de los Ríos.

. “99 Antonio González Gómez, car- 
“^ mineral. Colón 7,

^12 Fernando Fernández, hués- 
Morería,
Francisco Casaría, ídem, Díe- 

”® León.
, ^d2 Diego Galeano, idem, San Fe- 

p_.^^ José Arévalo, idem, Torres 

^isc^^.^ ^^*'™^^ Castro, tablajero, Mo-

dfi n^^ Liarmcn Garcia, idem, Plaza 
Lolón.

'Loresa d'elle, idem. Molinos

Antonio Ibaiiez, idem, Mo-

‘'’^^ Carmen de Dios Moreno, idem, 
Isabel,

’‘eu^'^ ^*^*^’° González, idem, P.Mo- 

41tos^^ ^^^^’^ Ramos, idem, Molinos 

f Fuensanta Bejarano, idem, 
' Moreno.

^•‘‘’iidad Bejarano, idem, P. 
"i^eno.

^48 Andrés Sánchez, idem, Zarco, 
^^'’lón^ ^^^^*^^ ^‘ 4Iodriguez, idem.

^Concluirá.)

■Ayuntamientos
ADAMUZ"

Núm. 38fe9
Don Juan Antonio Cano 'Vega, Aloaldo cona- 

titncional de esta villa. .1
Hago saber: que à los efectos pre

venidos en el articulo sesenta y nueve 
del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento y re
emplazo del Ejército, y à instancias de 
Beatriz Vega Manedero, en represen
tación de su hijo Lucas Férnández 
Vega, de esta vecindad, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia 
ó ignorado paradero, hace más de 
quince años, de su esposo Salvador 
Fernández Arias^ hijo de Lucas y de 
Maria, natural del Borge, de unos 
cincuenta y cinco años de edad, de 
oficio turbiero, pelo castaño, ojos par
dos, color trigueño y sin señas parti
culares,

I^ para que llegue á conocimiento 
de las autoridades, á quienes se les 
ruega so sirvan comunicar á esta Al
caldía las noticias que puedan adqui
rir de dicho individuo, expido ol pre
sente en Adamuz á 21 de Octubre dé 
1899,--,Juan Antonio Cano,

MONTILLA
Núui.BSSO

Don Mantiel Baena y Muñoz. Alc.alde Pre
sidente del excel en ti simo ÁyaniamientO 
eoastitnoional de esta villa.
llago saber: que terminado el pro

yecto de repartimiento gremial para 
distribuir el cupo asignado ¿1 la-espe
cie vinagre, en el encabezamiento de 
consumos del corriente año económí 
co, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, á fin de que 
los interesados puedan examinarlo, y 
formular las reclamaciones que juz
guen convenientes á su derecho.

Montilla 8 de Noviembre de 1899.— 
Manuel Baena.—El Secretario del 
Ayuntamiento, José García Moyano.

JUZGADOS
C o H Ü 0 B A

Kim. 11382
Dfiu Franciacú FHreAnddZ Vior, .lupz de pri

mera iusiancia de usía ciudad y su partido.
En virtud de lo mandado en pro

videncia dictada con esta fecha en las 
diligencias sobre exacción de cosías 
á Doña Encarnación, Don Manuel, 
Doña Asunción y Doña Purificación 
Mostosa y Garrido, .se sacan á pú
blica subasta para su venta, por ter
cera Vez y sin sujeción á tipo, los 
muebles que, con las cantidades en 
que han sido apreciados, á continua
ción se expresan:

1 .® Ocho sillas en negro, con los 
asientos de anea, pesetas 6

2 .“ Una mesa estufa, vestida con 
faldas de bayeta, pesetas 4
' 3.® Seis cuadros, variados en cla

ses y tamaños, con marco en negro y 
dorado, pesetas 3

4 .’ Una mesa de álamo blanco,, 
barnizada imitación á caoba, con piés 
torneados y cajón, muy usada, pese
tas 6

6 .® Cuatro sillas basta-s, con los. 
asientos de anea, y un sillón de da 
misma clase, pesetas 2 SO

6 .® Cuatro cuadros y- un espejo' 
madera en negro, como de media va- . 
ra, pesetas 2

7.® Un arca de madera de pino, 
pintada en encarnado, pesetas 5 

8,® Una mesa de estufa ordinaria, 
vestida, con tela de yute, muy mala, 
pesetas 3

9? Seis sillas bastas y un sillón ; 
con asientos de anea, todo muy usa
do, pesetas 3 50

10. Seis cuadros con marcos de 
varias clases y tamaños, malos, pe
setas 150

11. Un arca de madera de pino 
en basto, muy servida, pesetas 4

TOTAL. 40 50
El remate tendrá lugar en los es

trados de este Juzgado, el día veinte 
y cinco del actual, á la una de su tar
de; previniéndose á los que quieran 
tornar parte en la subasta que debe
rán consignar previamento en la me
sa dei Juzgado el diez por ciento del 
valor de dichos muebles,-siendo pre
ferido el licitador que haga posturas 
á todos los muebles anunciados, y 
que los mi.sinos se encuentran de ma
nifiesto hasta el día del remate: los 
números diez, once y doce, en la pla
zuela de Chirinos, número seis; el tre
ce hasta el diez y seis, en la calle de 
Santa María de Gracia, y los restan
tes en la de Muñices, número veinte 
y cinco.

Dado en Córdoba áoclio de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Franci .seo Fernández Vior.—El 
actuario: Por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández.

LA RAMBLA 
Níiní. 3378

Don Msnnol Polo y Péreít. ,1 miK de Ínstruc- 
ción do esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se ruega 

y encarga á todas las autoridades de 
la nación, se sirvan disponer se pro
ceda á la busca de dos pares de pan
talones de lana negros y otro de cas
tor del mismo color; dos chalecos de 
la misma tela, con forros de algodón 
á cuadros color café y blancos; tres 
camisas, dos de ellas de Inisqueta y 
otra de muselina, todas nuevas; unas 
botas de una sola pieza, piel color 
avellana y con gomas; una halda de 
lona, nueva, listada; unos calcetines 
de algodón blanco, y dos pares da 
medias en buen estado; una pistola de 
dos cañones, calibre diez y seis, que 
en unión de doscientas trece pesetas 
cincuenta céntimos en metálico, fue
ron robadas en la noche del cuatro 
del actual á Rafael Adamuz Pérez, ve
cino de Montalbán, en su casa mora
da número ciento noventa y dos de la 
calle Empedrada, por tres individuos 
desconocidos, uno de ellos alto, afei
tado, sin bigote, y los otros dos de es
tatura algo más baja, todos vestidos 
con trajes de lana oscura y sombrero 
blanco de ala ancha, y caso de que 
tanto unas como otros .sean habidos, 
sean puesto á disposición de este Juz
gado.

Dada en la Rambla A siete de No

viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel Polo y Pérez.—Por 
mondado de S. S."', Antonio López del 
Moral.

Núm. 3381
Por virtud de la presente se ruega 

y encarga á todas las autoridades de 
la nación, se sirvan disponer se pre
ceda á la busca de un burro rucio, de 
siete años, de regular alzada, sin hie
rro, cargado de ojos y con un lunar 
negro por dentro, de la caiga derecha, 
que en la noche del veinte y cuatro al 
veinte y cinco de Junio último fué ro
bado á Antonio Sánchez y Sánchez, 
en los olivares del término de Monte- 
mayor y Fernán Núñez, y caso de .ser 
habido, se ocupe y ponga á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
no. acreditan su legitima adquisición.

Dada en la Rambla á ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel Polo y Pérez.—Por 
mandado de S. 8.“, Antonio López del 
Moral.

POSADAS
Núm. 3374

Dos Faderiort Freúller y Sinche^ de Quirós, 
Jaén de instruectón.de eatu villa y 911 par
tido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á un individuo que se dice ser 
viajante, con muestras de azúcar de 
la casa comercial «Creuss, de Grana
da, cuyo nombre, apellido y actual 
paradero .se ignoran, siendo sus se
ñas: estatura mediana, moreno, sin 
bigote ni barba, pelo y ojos negros; 
vestido de americana, chaleco y pan
talón oscuros y sombrero hongo do 
ala ancha, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Cofines Oficiales de Cór
doba y Granada, comparezca auto 
este Juzgado á contestar á tos cargos 
que le resultan en el sumario que ins
truyo con motivo del robo de varios 
géneros verificado en la estación fé
rrea de Almodóvar del Río el día 
veinte y uno de Septiembre último, 
de fas maletas que llevaba don Anto
nio Cubero, viajante de la casa de co
mercio de Sevilla «López, Romero, 
Sánchez y Compañía»; bajo apercibi
miento de que si no comparece, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, ordenen 
la práctica de activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de 
expresado individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de es
te Juzgado, en la cárcel de esta villa, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Federico Freüller.—El Secreta
rio Ijicenciado, Juan de Dios Nogués.

Núm. 3376

Por la presente se cita, llama y em
plaza, por término de diez dias, con
tados desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de e.sta 
provincia, al procesado Juan Rueda 
Gutiérrez, natural y vecino de la Car
lota, de treinta y cuatro años, casa
do, jornalero, sin instrucción, hijo de 
Antonio y María Isabel, y cuyo ac
tual paradero .se ignora, á fin de qua-
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dentro de dicho término comparezca 
ante esté Juzgado à constituirse en 
prisión; apercibido que de no ver id- 
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, tanto" ci
viles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta 
villa, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á carta orden de la Au
diencia provincial de Córdoba, dima
nada de la causa seguida en este re
ferido Juzgado contra dicho procesa
do por el delito de hurto.

Dada en Posadas á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Federico FretiUer.—El actuario, 
Félix Nogués.

LORA DEL RIO
Núm. 3378

Don DAgo Dlaü Cano, Jufiz de primera ins
tancia ó instrucción de esta ville y su par* 
ti do.
Por el presente cito, llamo y em

plazo à dos sugetos desconocidos, cu
yas señas al final se expresaréin, que 
el día diez y nueve do Octubre último, 
y viniendo de Málaga en dirección á 
Puente Genil, se dejaron abandona
das doce roses vacunas en el término 
de Antequera, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que el presente aparez
ca inserto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Sevilla y Córdoba, comparezcan 
ante este Juzgado,sito calle Colón, nú
mero trece, á responder de los cargos 
que .le resultan en el sumario que ins
truyo por hurto de dichas reses, de la 
propiedad de Dofia Magdalena de la 
Hera, vecina de la Campana; previ- 
nióndoles que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que tan luego como 
tengan conocimiento del domicilio ó 
paradero actual de dichos desconoci
dos procedan á su captura, poniéndo
los á disposición de e,ste Juzgado con 
las seguridades convenientes;pues asi 
lo tengo acordado por providencia de 
este dia, dictada en el referido su
mario.

Dado en Lora del Río á ocho.de No
viembre de mil ociiocíento.s noventa 
y nueve.—Diego Díaz Cano.EJ Es
cribano, Ricardo Poves.

Señas dedos desconocidos
Uno como de sesenta anoé, dé esta

tura regular, grueso, sin barba ni bi
gote, vistiendo pantalones azules, cha- 
queta y chaleco blancos, y sombrero 
negro de ala ancha, Con la pronuncia
ción como dé las gentes de Puente Ge
nil ó comarca li mi troté.

Y el otro • corad de:treinta años, de 
estatura regular, afeitado, vistiendo 
pantalón de paño oscuro, chaleco ue^ 
gro y blusa- de crudillo, botas' blancas 
de lástico y sombrero blanco de ala 
ancha.

E-ñTEPA
■Nùm,3883

Don Ar Ofidio Ortega y Sarrano, Jueada ias- 
tmeción de este partido.
P»r el presente cito y-llamo á los 

autores de la sustracción de trece pa
vos; propios de Don Francisco Estra
da Reina, dos de Don Jo-sé Cornejo 
Jurado y varias herramientas de al- 
bañileria respectivas á Rafael Car- 
mona Beltráu, cuyo hecho tuvo lugar 
en la coche del siete al ocho de Octu
bre último, en los cortijos de Aljo- 
mor,término de Herrera,para queen 
el término de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y Córdoba, com
parezcan en este Juzgado, á respon
der de los cargos que le resultan con 
motivo de dicho hecho; apercibidos, 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuició que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Arcadio Ortega.—El Escribano, 
Francisco Amarante.

Agencias ejecutivas.
CABRA

Núm. 3836
Edicto de primera subasta de fincas 

Don Roía el Ruiz del Portal, Agente ejeonti- 
vo por dábitoa á favor de la Hacienda.
Hago saber; que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha ;11 de Octubre, en el expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial correspon
diente al año de 1890 á 1897, se sacan 
á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Nombres de los contribuyentes 
y fincas que se subastan.

Dou Francisco Roldán Ramirez.— 
Una casa en la calle Palomas, núme
ro 8, de esta ciudad, valorada en pe
setas 2.328

Doña Encarnación Carrera Priego. 
—Una casa en la calle Alamos, nú
mero 52, de esta ciudad, valorada en 
peseta.? 3.225

Don José Manchado Navas,—Una 
Ca.sa en la calle Palomas', núm. 11, 
de esta ciudad, valorada en poaefás.

1.875
La subasta se efectuará ea las ca

sas oficina de esta Agencia el día 15 
de Noviembre, á las once de la maña
na, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1? Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el principal, 
recargos y costas, anteé de cerrarse 
el remate.

2,’ -Que será postura admisible la 
que cubra las do',s terceras partes del 
valor liquido fijado à los bienes.

3 .“ Que loé titules de propiedad' 
qué los deudores presenten escarán de 
manifie.sto en eeta Agencia, sin poder 
exigir* otros, y qué si 'careciese’ de 
ellos, se cumplirá .su falta en la for
ma que prescribe la re^la ¡y.^ del ar
tículo 42 del reglamento de la ley Hi

potecaria, por cuenta de los rematan
tes, á los cuales después se les descon
tarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4 .'° Que los rematantes se obligan ' 
á entregar en el acto de la subasta el ‘ 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción dG Í2 de Mayo dé , 
lS88i'

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en Ia re
gia 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á primero' de Nóviembre 
de mil ochocíento.? noventa y nueve, 
—El Agente Ejecutivo: P. 0., José 
Morales.

CABRA
Núm. 3386

Don Rafael Rula del Portal, Agente ejecuti
vo da la Hacienda pública en esta aona.
Hago saber: que en el expediente 

de apremio que etí esta Agencia se si
gue contra Sor Marina Tejeiro y Las
tres, por débito de, contribución terri
torial, en el mismo se ha dictado la 
providencia siguiente:

«Providencia.—Teniendo datos su
ficientes sobre la titulación de la finca 
subastada en este expediente los re
matantes don Jo-sé Montes Serrano y 
don Toribio Romero Luna, con los 
cuales se cree bastante para el otor
gamiento de la escritura de venta, y 
A fin de evitar el ocasionar gastos á 
la deudora de documentos que lo.s re
matantes facilitan, requiérase á los 
herederos de la deudora Sor Marina 
Tejeiro, para que comparezcan ante 
la Notaría de don Juan de Dio.? Pas
tor y Zafra, aita en la calle Don Die
go Avis, número once, de esta ciu
dad, para el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de venta de 
la finca que nos ocupa, á favor de d¡- 
chos'réniátante, ei día diez del próxi
mo mes de Noviembre, de once á doce 
de su mañana. Notifiquese esta pro
videncia á los rematantes, y descono
ciendo esta Agencia quién ó quiénes 
puedan ser los herederos de repetida 
deudora, iusérteso esta providencia, 
para que surta sus efecto.? la notifica
ción de la misma, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y demás me
dios usuales; advirtiendo que si no 
comparecen al acto, el Agente ejecu
tivo que suscribe otorgará de oficio la 
e.?critura, con arreglo á Io dispuesto 
eñ'el art. 39 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.»

Ÿ á fin de que puedan llegar á co
nocimiento de los herederos de expre
sada deudora la notificación de la an
terior providéncia, se anuncia por 
medio de la presente.

Dado en Cabra á veinte y siete. Re 
Octubre dé rail ochociéntos,noventa y 
nueve.—El Agente, K 0., José, Mo
rale.?.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

Hojas de servicios
LAS GUIAS 

para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y úr* 
baña.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CONSUMOS
Los nuevos eatudos mensuales 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar.

PADRON 
de cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIBV 
tes para guardas jurados.

LOS SUROS REPARTHIEWOS 
de rústica y urbana, con arreo 
á los modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob 
pagos y sueldos^

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^‘ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices e 
arreglo al formulario oficial-

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos J 
cargos.

ImpTontB del DÏARI0 PB GÓRUOfi

Ministerio de Cultura 2024


